
SE PUBLICA. LOS .MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

L-xs Ieye.3 y disposiciones .générales del Gobierno, son । 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se > 
publica oficialmente en ella, y desde cuatro días despue» j 
pira los demá.s pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
pe Noviembre de Í837.J

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secie- 
tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma
necerá hasta el recibo del número siguiente.

í Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
tricta responsabilidad de conservar los números de este 

1 Boletín coleccionados ordenadamente para su encua- 
j dernacion, que deberá verificarse al final de cada año 
1 económico.

Art. 4.® Queda autorizado el Go
bierno para organizar la Caja de Depó
sitos con arreglo á las bases siguientes:

Primera. Los depósitos pertene
cientes á corporaciones provinciales y 
municipales que existan en la Caja de 
Depósitos procedentes del 80 por 100 
de los bienes de Propios, y los depósitos 
necesarios anteriores al decreto-ley 
del año de 1868 pertenecientes á par
ticulares, devengarán el interés a que 
tenian derecho á la lecha de su consti
tución. Al hacerse esta conversion se 
liquidarán y abonarán los intereses 
que hayan debido devengar desde la 
fecha de su imposición. Estos depósitos 
estarán representados por inscripcio
nes intrasferibles; y ai ser devueltos 
con arreglo a las prescripciones legales, 
lo serán en títulos de la Deuda conso
lidada al tipo medio de la cotización 
de Madrid en el mes anterior.

Segunda. Los depósitos necesarios 
posteriores al decreto-ley del año 1868 
disfrutarán el interés de 4 por 100 
desde l.“ de Julio de 1871, y serán 
devueltos en metálico cuando proceda 
la devolución. El Tesoro entregará á la 
Caja billetes del Tesoro en cantidad 
bastante á responder de las sumas que 
en tal concepto perciba.

Tercera. Los depositos voluntarios 
garantidos por bonos del lesoro, y a 
que se refiere el decreto de 15 de Di
ciembre de 1868, seguirán disírutando 
el 6 por 100 de interés y 5 por 100 de 
amortización.

Cuarta. Los resguardos de la Caja 
de Depósitos á que se refiere la base 
anterior, cualquiera que sea su impor
te, se canjearán por otros de valor 
uniforme, que tendrán 6 por 100 de 
interés y 5 por 100 de amortización, 
como en la actualidad. Este canje se 
verificará en el termino de un ano, 
declarándose anulados los resguardos 
pasado que sea dicho plazo si no se han 
presentado al canje, pero conservando 
losimpositores el derechode reembolso.

Quinta. El Gobierno depositará en 
la Gaja títulos de la Deuda consolidada 
interior, cuyos intereses sean bastantes 
á satisfacer el 6 por 100 de amortiza
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NACIONAL llEY DE EsPAÑAI ,A todoS ¡OS 

que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.” Los descubiertos que 
en 30 de Junio quedaren por satisfa
cer correspondientes á los presupues
tos de 1869 á 1870 y de 1870 á 1871, 
así como las atenciones de la Deuda 
flotante durante el próximo ejercicio, 
se cubrirán por medio de billetes del 
Tesoro. El Gobierno queda autorizado 
para emitir ála par ba ta 225 millones 
de pesetas en billetes del Tesoro. El 
interés de estos billetes se fijará por el 
Gobierno en cada emisión; pero no 
podrá exceder del 12 por 100.

Art. 2.*^ Se autoriza al Gobierno 
para emitir títulos de la Deuda conso
lidada interior ó exterior, ó de ambas 
clase.q en cantidad suficiente para pro- 
tlucir 150 millones de pesetas. La emi
sión se hará por suscricion o licitación 
pública, ó por ambos medios á la vez, 
y sin preferencia por la totalidad, 
fijándose el tipo por el Consejo de Minis
tros el mismo dia de la licitación. Di
cha cantidad se destina exclusivamente 
al pago de las operaciones de la Deuda 
flotante por contratos que el Tesoro 
tiene pendientes de reintegro en la 
actualidad, y al de los intereses de la 
Deuda correspondientes al semestre 
que terminó en 30 de Junio último.

Art. 3." Los títulos de la Deuda 
consolidada emitidos para garantía de 
contratos no podrán ser de nuevo des
tinados á este objeto una vez satisfe
chos los créditos á que hoy están afec
tos, y quedarán anulados. 

ción que se establecen en la base an
terior, pudiendo los interesados en 
cualquier tiempo cambiar sus resguar
dos por títulos al 6 por 100 mas del 
tipo medio de la cotización en el mes 
anterior.

Art. 5.“ En ningún concepto podrá 
satisfacerse por razón de intereses de 
la Deuda otra cantidad que aquella 
que esté numéricamente consignada 
en los presupuestos anuales. Se excep
túan las cantidades que hayan de sa- 
tisfacerse á las empresas de lerio-cat- 
rdes en construcción, y que están le- 
conocidas por leyes especiales que se 
satisfarán en metálico ó su equivalente 
en billetes del Tesoro o títulos de la 
Deuda consolidada. El Ministro de Ha
cienda deberá efectuar liquidaciones 
provisionales de las sumas que el Es- 
do adeuda á las Diputaciones y Muni
cipios por la venta de bienes desamor
tizados, y entregarles el 50 por lüü de 
dichas liquidaciones en el papel cor
respondiente, siempre que hubieren 
de empiearse aquellas sumas en auxi
liar á empresas de obras publicas en 
curso de ejecución. El 50 por 100 
restante quedará respondiendo de la 
liquidación definitiva.

Art. 6.'J Las emisiones de Deuda 
que en cumplimiento de la legislación 
vigente hayan de hacerse en lo sucesi
vo solo se verificarán despues de apro
badas por las Cortes, a las cuales, con 
arreglo á la Constitución, propondrá 
el Gobierno los recursos con que deben 
satisfacerse los nuevos intereses.

Art. 7.“ El Gobierno, en la próxi
ma reunion de las Cortes, dara cuenta 
del estado del Tesoro; y exponiendo 
los resultados que hayan dado las dis
posiciones de esta ley, propondrá en 
caso necesario nuevos medios para cu
brir el déficit si no fuesen suficientes 
los concedidos.

ARTÍCULOS ADICIONALES.

Artículo 1.® Los créditos del pre
supuesto de gastos de 1870 á 1871 se 
prorogarán hasta que las Corles aprue
ben el presupuesto de 1871 a 1872;

pero enlendiéndose rebajados á 600 
millones de pesetas. El Gobierno queda 
autorizado á hacer todas las reformas 
y reducciones que estime necesarias a 
fin de conseguir que, dentro de la 
cantidad á que quede reducido el cré
dito de cada sección, se verifiquen los 
servicios con la debida regularidad.

Art. 2.’ El presupuesto de ingresos 
de 1870 á 1871 continuará vigente 
hasta que las Cortes discutan el pre
supuesto de 1871 a 1872. Los Ayunta
mientos podrán establecer para cubrir 
su presupuesto de gastos, y sin apelar 
al repartimiento general de que trata 
el párrafo tercero del art. 129 de la 
ley municipal de 20 de Agosto de 1870, 
los impuestos establecidos en el párrafo 
cuarto del mismo artículo.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintisiete de Ju
lio de mil ochocientos setenta y uno = 
Amadeo.—El Ministro de Hacienda, 
Servando Ruiz Gómez.

D. AMADEO I,
Por LA GRACIA DE DiOS Y LA VOLUNTAD 

NACIONAL Rey DE España: A todos los 
que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Mi
nistro de Hacienda para que admita 
al Ayuntamiento de Madrid la cantidad 
¿i que ascienda el pago de los derechos 
arancelarios que adeuden a su intro
ducción en España el material de hier
ro con destino al viaducto de la calle 
de Segovia y los útiles necesarios para 
el montaje, como partida de cargo en 
la liquidación general de créditos y 
débitos entre el Estado y dicha corpo
ración municipal.

Por tanto:
Mandamos a todos los Tribunales^
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Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas de cualquier clase y dig
nidad, ijue guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á veintisiete de Ju
lio de mil ochocientos setenta y uno. 
=?Amadeo.=El Ministro de Hacienda, 
Servando Ptuiz Gómez.

Ministerio de Fomento.

LEYES.

D. AMADEO I,
Poa LA. GRACIA DE D10S Y LA VOLUNTAD 

NACIONAL Rey DE España: A todos los 
que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Articulo!.° Se declaran subsisten
tes la ley dé 18 de Junio de 1856 y el 
decreto de 7 de Enero de 1869, elevado 
á ley por la de 19 de Junio de dicho 
año, que establecieron y confirmaron 
los arbitrios para la construcción de 
las obras del puerto del Grao de Va
lencia.

Art. 2.° En cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo anterior, la 
provincia de Valencia percibirá con 
destino á las obras del puerto:

1 ." El millón de reales anual que á 
cargo del antiguo presupuesto provin
cial de Valencia, y con aumento á las 
contribuciones territorial é industrial, 
continúa satisfaciendo la indicada pro
vincia.

2 .° El impuesto ¡ocal de 17 mara
vedís por quintal de carga y descarga 
desde el dia en que dejó de pagarse.

3 .° De la cantidad que se recauda 
en el puerto del Grao por el impuesto 
general de descarga, creado por decreto 
del Ministerio de Hacienda de 22 de 
Noviembre de 1868, una suma igual á 
la que se recaudaba en dicho puerto 
dei suprimido impuesto sobre el fon
deadero, carga y descarga. Esta suma 
se fijará atendiendo al producto de 
dicho impuesto de fondeadero, carga y 
descarga en el último quinquenio en 
que existió.

Art. 3.° Los arbitrios destinados ó 
la construcción de las obras del puerto 
del Grao de Valencia ingresarán en 
la Diputación provincial en la forma 
siguiente: .

El impuesto local de 17 ,mrs. por 
quinta! de carga y descarga lo recau
dara directamente y sin intervención 
alguna la misma Diputación provin
cial. La Aduana del Grao de Valencia 
deducirá y entregará mensualmcnle á 
la Diputación provincial con interven
ción de esta, la parte correspondiente 
del producto del impuesto general de 
descarga. La Administración económica 
de dicha provincia entregaráá la Dipu
tación provincial por trimestres, ó sea 
en iguales épocas á las establecidas 
para el pago de las contribuciones, el 
millón de reales anual.

Art. 4®' La Diputación provincial 
de Valencia continuará disfrutando de 

los derechos que le concede la ley de 
18 de Junio de 1856 en todo lo rela
tivo á las obligaciones emitidas ó á las 
que considere necesario emitir.

Art. 5.® El producto de los arbi
trios expresados se destinará exclusi
vamente al pago de las obras dei puerto 
y al de los intereses y amortización de 
las obligaciones emitidas ó que se emi
tieren, según la ley de 18 de Junio de 
1856.

Art. 6.° Los fondos destinados al 
puerto del Grao tendrán su adminis
tración y caja especial, no pudiendo 
ser confundidos con los demás que 
administre y recaude la Diputación 
provincial.

DISPOSICION TRANSITORIA.

El Estado reintegrará desde luego á 
la provincia de Valencia:

1 .“ El millón de reales anual de 
recargo sobre las contribuciones terri
torial é industrial de tlicha provincia 
que ha cobrado el Tesoro.

2 .° La cantidad á que ascienda la 
parle del producto del impuesto gene
ral de descarga según lo establecido en 
el art. 2.°, desde el dia en que dejó de 
percibir este recurso la provincia.

Por tanto:
Mandamos a todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades,asi civiles como militares 
y eclesiásticas de cualquier clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio lí veintisiete de Ju
lio de mil ochocientos setenta y uno. 
—Amadeo.=El Ministro de Fomento, 
Santiago Diego Madrazo.

(^Gacela dei 31 de Juiio-J

Ministerio de Fomento.

LEYES. ■

D. AMADEO I,
PóR LA GRACIA DE DiOS Y LA VOLUNTAD 

NACIONAL Rey DE España: A. todos los 
que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Los actuales Bachille
res en la Facultad de Filosofía y Letras 
y en la de Ciencias exactas, físicas y 
naturales conservarán los mismos de
rechos que ántes de la supresión de 
dicho grado tenian para aspirar, me
diante oposición, á las cátedras de Ins
tituto correspondientes lí su respectiva 
facultad.

Art. 2.<’ Los Catedráticos de Insti
tuto que solo scan Bachilleres en Filo
sofía y Letras ó en Ciencias conserva
rán igualmente los derechos que tenian 
a la fecha de su ingreso en el Profeso
rado de segunda enseñanza para con
tinuar y ascender en esta carrera.

Art. 3.° Quedan derogadas todas 
las disposiciones ijue se opongan á las 
de la presente ley, y especialmente las 
contenidas en la ley de las Córtes Cons

tituyentes, publicada el 7 de Mayo de 
1870.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
.Julio de mil ochocientos setenta y uno. 
=Amadeo.—El Ministro de Fomento, 
Manuel Piuiz Zorrilla.

D. AMADEO 1,
Por la gracia de Dios y la voluntad 

NACIONAL Rey de España: A todos los 
que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Córtes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. El art. 19 de las 
bases generales para la nueva legisla
ción de minas será sustituido por el 
Siguiente: «Las concesiones para la ex
plotación de sustancias minerales son 
á perpetuidad mediante un cánon 
anual por hectárea que se fijará en la 
forma siguiente: las piedras preciosas 
y los criaderos de las sustancias meta
líferas comprendidas en la tercera sec
ción, exceptuando el hierro, 10 pese
tas. El hierro, las sustancias combus
tibles, los escoriales y terrenos meta
líferos y las demás sustancias de la se
gunda y tercera sección, 4 pesetas. El 
cánon deberá pagarse desde la fecha 
en que se haga la concesión; y mien
tras el dueño de la mina satisfaga pun- 
tualmente dicha cantidad la Adminis
tración no podrii privarlo del terreno 
concedido, sea cual fuere el grado en 
que lo explote.»

Por tanto:
Mandamos á lodos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas de cualquier clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Jubo de mil ochocientos setenta y uno. 
=.Auiadco.=El Ministro de Fomento, 
Manuel Ruiz Zorrilla.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular num, 2.548.

Ad mittis tvacion.

En la Gacela de Madrid correspon
diente al dia de ayer se inserta la si
guiente circular:

«Ministerio de la Gobernación. = 
Circular.=Las circunstancias en que 
ha ocurrido el advenimiento al poder 
del Ministerio que tengo la honra de 
presidir hacen de este suceso el princi
pio de uno de los mas importantes pe
riodos de nuestra historia política.

Por primera vez desde que en Espa
ña existen instituciones representati
vas, un partido teuazmente excluido 
de la Administración ha llegado á ella 
por medios pacíficos y por las vias 
constitucionales; por primera vez tam
bien este partido va á desarrollar re
gular y ordenadamente sus ideas en 
ciacunstaneia,s difíciles, en verdad, 
pero normales, y á gobernar con la.s 
instituciones mas libres que en nuestro 
pais han existido, sin que extraños 
obstáculos se opongan á sus naturales 
y genuinas consecuencias.

Nobles y patrióticos son ¡os deseos 
que al Gobierno animan; firme y de
cidido su propósito de realizarlos, pero 
sus esfuerzos serán estériles é infecun
dos, ilusorias en la práctica ó daño.sas 
en los resultados las solemnes prome
sas hechas al pais, si todos los funcio
narios públicos, y muy especialmente 
los Gobernadores de las provincias, no 
coadyuvan resuelta y decididamenle 
la acción de aquel, y realizan, cada cual 
en su esfera, el programa expuesto 
ante los Cuerpos Colegisladores.

Confiado en que esta cooperación no 
ha de faltar al Gobierno, creo conve
niente completar ias indicaciones que 
el programa encierra con algunas que 
mas directamenle se refieran á la Ad
ministración local, y puedan servir á 
V. S. de norma y regla en todos sus 
actos.

Entiende el Gobierno, y en esta idea 
se inspiran sus proyectos, que la prác
tica sincera de la libertad es, no solo 
el mas justo, sino tambien el mas fácil 
medio de dar cumplida satisfacción á 
todas las aspiraciones y á todos los 
intereses legítimos de los ciudadanos.

No hay para qué definir lo que debe 
entenderse por libertad: la Constitu
ción y las leyes que de ellaese derivan 
establecen las obligaciones y derechos 
múiuos de las entidades que viven 
dentro del Estado, y mientras estas le
yes existan, su puntual y exacto cum
plimiento constituye en sentido prác
tico la única fórmula del derecho y de 
la libertad.

Bien conoce el Gobierno que en un 
pais que nace en cierto modo de pronto 
á la libertad, el ejercicio de esta se 
mantiene difícilmente dentro de los 
limites que la justicia y ¡as leyes le 
señalan; no ignora las frecuentes y 
graves perturbaciones que la impa
ciencia de unos y la mala fé de otros 
producen en el uso de las nuevas ins
tituciones; sabe que muchos, ansiosos 
ante todas cosas de órden y sosiego, se 
alarman por una agitación cualquiera 
y están siempre dispuestos á sacrificar 
el mas sagrado derecho á trueque da 
sentir la calma y el silencio alrededor 
suyo; pero V. S. debe comprender que 
si este sentimiento de órden merece 
justo respeto, nunca puede ser causa 
de que sufra menoscabo el que con 
igual justicia reclama el principio de 
libertad, supuesto que en último tér
mino de ninguna manera se asegura 
mejor la tranquilidad y se crea el ór
den que defendiendo á todos los ciuda-
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liento de esas otras reformas, median- 
2 las cuales ciertos funcionarios de 
alegoría inferior á la del Gobernador 
lan venido á ser independientes y en 
ierto modo superiores suyos.

El Gobierno trata de dar á la pri- 
nera Autoridad civil de la provincia 
,odo el prestigio que necesita, y hoy 
más que nunca debe tener, devolvien- 
Jole las facultades que ántes tenia como 
Jefe de la Administración, y poniendo 
íntegras y .sin disminución en sus ma
nos otras que con mas o menos inde
pendencia ejercen ahora ciertos fun
cionarios facultativos. De esta suerte 
el Gobernador será el verdadero y 
único Jefe de la Administración civil 
en las provincias, cual conviene para 
que la acción gubernativa adquiera la 
unidad, precision y energía que las 
nuevas instituciones reclaman.

Mas si por este concepto se ha de 
robustecer la autoridad de V. S , au
mentarán en cambio su responsabili
dad y obligaciones.

Entre estas ninguna de tanta im
portancia como la referente al buen 
orden, acierto y brevedad en el despa
cho de los expedientes cuya resolución 
compete á los Gobernadores de las pro
vincias.

Reclama la opinion pública, y con 
sobrada razón por cierto, una reforma 
en los procedimientos administrativos 
que corte de raiz la interminable 
série de abusos á que da lugar la inep
titud, cuando no la mala voluntad de 
algunos funcionarios subalternos. Las 
interminables dilaciones con que se 
eterniza el despacho de los expedien
tes serian siempre condenables en si 
mismas por los perjuicios que causan, 
si no lo fueran además y en primer 
término, porque, gracias á ellas, se da 
ocasión á la existencia de cierto géne
ro de agentes que utilizando el favor 
de algunos funcionarios públicos, ex
plotan criminalmente la ignorancia o 
el cansancio de los interesados con 
grave daño de la moral y profundo 
desprestigio de la Administración.

Fácil es, á poco esfuerzo que se em
plee, poner coto á tan escandalosos 
abusü.s y dar cumplida satisfacción a 
estas justísimas exigencias de la opi
nion pública.

Vigile V. S. con escrupulosidad la 
conducta de lodos los funcionarios de
pendientes de su autoridad; procure 
por cuantos medios esten a su alcance 
hacer que cada cual cumpla con rigo
rosa exactitud los deberes que su car
go le impone; reprima y castigue pron
ta é inexorablemenle la más leve 
falta cometida en el servicio, sus
pendiendo, caso necesario de em
pleo y suehlo al culpable, sea cual luc
re su condición y categoría; exija que 
se de dé cuenta con frecuencia y pe
riódicamente del estado de los ex
pedientes; señale plazos breves para 
su resolución, tales como 15 o 30 dias, 
según que sean o no necesarios infor
mes prévins ú otros trámites análogos; 
atienda las quejas que por cualquiera 
se le dirijan; haga, en fin, que lodos 
los interesados puedan tener conoci

Reminiscencias de aquellos tiempos n 
i que estas Corporaciones arrastra- 1' 
m una vida lánguida y estéril bajo c 
peso de una centralización aoruma- 1 

ara, han sido causa de que en las es- t 
ras administrativas se haya creído 

1 menguado el prestigio de los Gobei- 1 
aadores por la justa restitución de < 
iiribuciones hecha a las Diputaciones 
y Ayuntamientos por las leyes orgá
nicas de 20 de Agosto de 1870, y que 
las relaciones entre sus Vocales y los 
representantes del Gobierno esten im
pregnadas en un mutuo espíritu de 
desconfianza y de recelo.

Persuadido el Gobierno de que el 
prestigio y consideración de la Auto
ridad, no tanto consiste en la mayor 
suma de atribuciones que reuna, como 
en tener las que sean adecuadas á los 
fines que debe llenar, y en ejercitarías 
con rectitud y acierto, creería faltará 
uno de sus mas sagrados deberes si no 
encargara á V. S. que procure á todo 
trance mantener con las Corporacio
nes populares las relaciones fran
cas, expansivas y tolerantes que deben 
existir entre los que por diferentes 
medios aspiran á la realización de un 
mismo fin: la recta y acertada Admi
nistración de los intereses locales.

Colocándose V. S. como árbitro im
parcial y severo cumplidor de la ley 
en una esfera superior á los estrechos 
intereses personales, que con harta 
frecuencia, por desgracia, bastardean 
el espíritu de estas Corporaciones, 
sabrá, no solamente obtener su defe
rencia y respeto, sino que contribuirá 
en gran manera á hacer fecunda y 
beneficiosa su acción.

La natural influencia de V. S., pru
dente y hábilmenle manejada, será 
desde luego y por sí misma un arma 
poderosa que evitará en mucha parte 
el empleo de los medios que las leyes 
conceden á la Autoridad central para 
la defensa de los intereses cuya tutela 
le está confiada.

Por lo demás, nunca el Gobierno 
recomendará bastante a V. S. que mi
re con preferente atención cuanto á 
las Corporaciones populares se refiere, 
que las ayude en su obra, lejos de 
oponerles dificultades, y que procure 
hacerles comprender que el piincipal 
deseo del Gobierno es cooperar con 
todas sus fuerzas al progreso y bien
estar de los pueblos dentro de la mo
ralidad y la justicia.

Para tan importantes objetos el Go
bierno pondrá en manos de V. S. to
dos los medios de acción de que pueda 
disponer.

Las nuevas leyes de organización 
municipal y provincial han privado a 
los Gobernadores de muchas de sus 
antiguas facultades, y ciertas reformas 
meramente administrativas les han ar
rancado otras para conferirías a fun
cionarios dependientes como aquellos 
de la Autoridad central.

El Gobierno respeta, como es debei' 
suyo, la disminución de funciones que 
procede de una justa restitución he
cha á las Cooporaciones populares, 
pero no cree conveniente el sosteni

danos en el ejercicio de los derechos 
concedidos por las leyes. ci

El orden no es ni puede ser por sí b 
mismo un principio de gobierno; es e 
solo el resultado de la acción concertada t 
de las fuerzas sociales, regulada por la 1 
^cy y dentro de la libertado '

Permitiendo todo lo que la ley per
mite; castigando todo lo que la ley pro
hibe, se produce el orden naturalmen
te y sin necesidad de remedios violen
tos ni de medidas arbitrarias.

Cuando lodos desde el más alto al 
más bajo acaten y respeten la legali
dad creada por la voluntad nacional 
y dentro de ella vivan pacificamente; 
cuando las Autoridades ensenen con 
el ejemplo ántes de corregir perla 
fuerza, no habrá razón para ecuar de 
ménos aquellos tiempos en que la 
conservación del orden era el pretexto 
con que se pretendía justificar un sis- 
temí! de gobierno fundado en la arbi
trariedad y la violencia.

Así, pues, para que los derechos in
dividuales no sean una letra muerta 
ó una causa permanente de perturba
ciones, debe V. S. manifestarse tan de
ferente con los que dentro de la ley 
les ejerzan, como inexorable con los 
que á sw sombra pretendan atacar la 
seguridad de los demás o destruir las 
instituciones creadas por el voto de la 
Nación.

Interpretará V. S. por lo mismo 
acerta Jamente los deseos del Gobierno 
si por medio de una política sincera y 
expansiva diace comprender á todos 
que no administra en beneficio exclu
sivo de un partido, sino en el de la 
Nación entera, y logra atraer á las 
nuevas instituciones á todos los hom
bres de buena fé que por injustifica
dos recelos permanecen apartados de 
ellas.

Estos mismos pensamientos inspi
raron al Gobierno cuando, por mi con- 

i duelo, manifestosu decisivo propósito 
| de separar la Administración de la 

política.
Compréndese bien que para la for

mación de las leyes, para la organi- 
\ zacion de los poderes públicos, para 
\ la superior dirección de todas las fuer- 
| zas sociales sea necesario, y este es el 
| sentido de la última modificación mi- 
\ nislcria!, un criterio determinado,
| concreto, como deben tener y de hecho 
| tienen todos los partidos políticos:
\ compréndese tambien la necesidad de 
j que haya absoluta identidad de miras 
| cutre el Gobierno y los funcionarios 

inmediatamente encargados de reali- 
\ zar sus ideas, pero la administración, 
j es decir, el cumplimiento y aplicación 

de las leyes no puede estar sujeto á 
| otra regla ni inspirarse en otro crite-
\ rió que el de justicia é imparcialidad.
| Definidos así los principios genera- 
\ les en que ha de fundarse la conducta 
j de V.S. como representante del Go- 
\ bierno, debo llamar su atención hácia 
| algunos puntos concretos de la Admi-
| nistracion local.
j Domina sobre todos lo que a las 
j Diputaciones provinciales y Ayunta-
| mientos se refiere.

miento exacto de cuanto á sus asun
tos se refiera, y que la administración 
excepto en los negocios de índole re
servada, funcione, por decirlo asi, bajo 
la intervención de aquellos y del pu
blico, y seguramente, si no logra des
truir de todo punto abusos invetera
dos, conseguirá por una sensible me
jora en el procedimiento administiati- 
vo, que todos los hombres sensatos se 
penetren de la sinceridad de las pro - 
mesas del Gobierno y de su inquebran
table propósito de cumplirlas.

Poco ó nada debo decir á V. S. por 
lo que toca á la moralidad. La honra
dez no es un principio de partido, sino 
un deber de lodos los hombres. Para 
el funcionario constituido en Autori
dad este deber es mucho más imperio
so, porque le obliga por sí mismo y 
por sus subalternos: consentir en estos 
la inmoralidad es tanto como hacerse 
cómplice de ella, y V. S. debe procurar, 
no sólo que todos sus actos sean arre
glados á la justicia, sino que nadie 
pueda abrigar sobre ello la menor duda. 
El Gobierno en este particular no to
lerará la más pequeña falta: las quejas 
que se le dirijan serán atendidas, se
gún su razón y fundamento, sin consi
derar para nada de qu.én proceden ni 
contra quién se dirijan; y si algo puede 
hacerlc ménos penosa la existencia del 
mal será la satisfacción que le produz
ca el castigo de los culpables. Asi es 
que pue<le V. S. estar cierto de que no 
prestará servicio más recomendable, 
ni que el público en general y el Go
bierno en particular estimen tanto, 
como el de entregar á los Tribunales 
los culpables de esos abusos, que son 
la vergüenza y el oprobio de toda Ad
ministración.

La fecunda protección del Gobierno 
debe exlenderse hasta las mas peque
ñas localidades: lan sagrado como el 
de las capitales es el derecho que los 
pueblos tienen á ser atendidos y consi
derados: por lo tanto importa mucho 
que V. S. procure visitar con frecuen
cia la provincia, no para llevar a los 
pueblos el aparato de la Autoridad y 
causarles gastos innecesarios, sino para 
enterarse de su estado social y econó
mico, para locar de cerca sus necesi
dades, para recoger sus quejas y peti
ciones, y para hacer que en todas par
ses sea considerado y querido el poder 
que V. S. representa.

Estas indicaciones serán en mi con
cepto, suficientes para que V. S. com
prenda el pensamiento del Gobierno 
y acierte á desarrollarle en la provin
cia de su digno mando. Si hubiese de 
sinteiizarle en pocas palabras, le diria 
que se reduce á recomendarle protec
ción para la justicia y el derecho, po
lítica tolerante y atractiva con los in
diferentes, energía contra los pertur
badores del órden y contra los que 
ataquen la legalidad existente, cordia
lidad y armonía con las corporaciones 
populares, puntualidad y exactitud en 
el cumplimiento de sus deberes, vi
gilancia sobre sus subalternos é im
parcialidad y rectitud en todo y para 
todos. Si de esta suerte obra, puede
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estar cierto de haber interpretado 
rectanicnte el pensamiento del Go
bierno, y hará un gran servicio á la 
patria, demostrando que no en val
de se había prometido la inaugura
ción de una nueva era de moralidad, 
de legalidad y de justicia.

Madrid 4 de .Agosto de 1871.—Ruiz 
Zorrilla .=Sr. Gobernador de la pro
vincia de......

Al dar publicidad por medio de este 
periódico á la preinserta luminosa cir
cular, me cabe la satisfacción de haber 
estado siempre y en todos mis actos, 
dentro del espíritu y la letra de sus 
prescripciones, á las que seguiré asimi
lándolos, cumpliendo y haciendo cum
plir con puntual exactitud cuanto en 
ella se ordena, y siendo inexorable con 
los que no sean tan celosos, activos, 
pundonorosos y persistentes en el des
empeño de sus obligaciones como de
ban serlo, para que los servicios pú
blicos se egecuten pronto y bien, y al 
efecto dictaré las reglas necesarias para 
el régimen interior de las dependen
cias de c.slc Gobierno.

Valladolid 5 de Agosto de 1871.— 
El Gobernador, Primitivo Seriñá.

NüM. 2.540.

Don Juan Callejo j Madrig-eil, ^ôog'ado 
de los Tr¿lja7iales de la NacioJi j del 
iluslre Coleg'io de esta capiíal p Secre- 
iario de la Exema. Dipuíaclon pro- 
vineial.

Certifico: que con vista de los datos 
remitidos por los Alcaldes de los pue
blos cabeza de partido de esta pro
vincia, y según el resultado que ofre
cen, esta Diputación en sesión do 17 
del actual acordó de conformidad con 
el Comisario de Guerra de esta plaza, 
fijar como precio de las especies ó su
ministros correspondientes al mes de 
Junio último los siguientes:

Pls. Géní.,

Ración de pan de 70 deca
gramos..................................» 28

Idem de cebada de 4 kiló- 
gramos « 78

Idem de paja de 6 id.. . . » 28 
Litro de aceite.............................1 47 
Quintal métrico de leña.. . 2 6 
idem de carbón. .... 7 44

Y a fin de que dichos precios medios 
sirvan para la valoración del suminis
tro hecho por los pueblos de esta pro
vincia en el mes expresado á las tropas 
del Ejército y Guardia civil transeúnte, 
expido la presente con el V.° B.® del 
Sr. Vice-Presidente y conformidad del 
Comisario de Guerra en Valladolid á 
29 de .lulio de 1871.=E1 Secretario, 
Juan Callejo.=V.o B.’^El Vice-Presi
dente, F. Arévalo.—Conforme; El Co
misario de Guerra, Cayetano Barriga.

TERCERA SECCíON.

NüM. 2.544.

Dofi Fec/^fico García Casal, Secrelarío 
judicial del duzffado de primera i/is- 
¿anaa de la Aío¿a del Adarqués.

Doy íé: que en el mismo y por mi 
testimonio se ha seguido el incidente 
de que hace mérito la sentencia en él 
pronunciada y que en seguida copio.

Senleíicia.

En la villa de la Mota del Marqués 
á primero de Diciembre de mil ocho
cientos setenta; el Sr. D. Antonio Per
nas Rivadeneira, Comendador de la 
Real órden Americana de Isabel la Ca
tólica, Juez de primera instancia de 
ascenso y en comisión de esta villa y 
su partido: en este incidente promo
vido á instancia de Baltasara y Delfi
na Negro García, natural de esta villa, 
solteras, menores de edad, por su cu
rador ad litem D. Cándido Gutiérrez 
de Matallana, Procurador de este Juz
gado, sobre que se las declare pobres 
para litigar con Lorenzo Vecino y Pe
dro Negro, de esta vecindad:

Visto:
Resultando que por dicho Procura

dor Matallana, en nombre, como cu
rador ad litem do sus sobrinas Balta
sara y Delfina, acudió al Juzgado con 
escrito de veinte y dos de Febrero del 
corriente ano en solicitud de que se 
las declare pobres para litigar con Pe
dro Negro y Lorenzo Vecino, como 
marido de Anacleta Negro, en recla
mación de diferentes bienes que las 
corresponden por virtud del falleci
miento de su abuela Felipa Alvarez 
Mireles, ofreciendo justificación sobre 
la notoria pobreza de las demandantes:

Resultando que de dicha preten
sión se comunicó traslado á los deman
dados, quienes dejaron trascurrir el 
termino legal sin evacuarle, por lo 
(jue se les acuso la rebeldía y se man
daron seguir las actuaciones con los 
estrados del Juzgado:

Resultando que comunicado así 
bien traslado de dicha petición al Mi
nisterio fiscal, este le evacuó sin opo
nerse:

Resultando que recibido el inciden
te á prueba, de la testifical articulada 
y practicada á instancia del Procura
dor Gutiérrez, aparece plenamente 
justificado, que Baltasara y Delfina 
Negro, son pobres de solemnidad, pues 
no poseen más bienes que las ropas 
necesarias para vestir, ganando su 
sustento con lo que las produce el tra
bajo en que se emplean, sirviendo 
como domésticas, y cuyos productos 
no began siquiera al jornal de un 
bracero de esta localidad; y

Considerando por lo expuesto que 
las indicadas Baltasara y Delfina, se 
hallan comprendidas en el artículo 
ciento ochenta y dos de la Ley de En
juiciamiento civil:

Fallo que debo declarar y declaro á 
Baltasara y Delfina Negro García po
bres para litigar con Pedro Negro y

Lorenzo Vecino, como marido de Ana
cleta Negro, con derecho á gozar de 
los beneficios que para los de su clase 
establece ¡a citada Ley civil: publíque
se esta Sentencia en el Boldin o/icial 
de la provincia y den.se al Procurador 
Gutiérrez los testimonios que solicitase.

Pues asi por esta mi sentencia defi
nitivamente juzgando en primera ins
tancia lo pronuncio, mando y firmo. 
^Antonio Pernas.

Pronunciamiento.=:Dada y pronun
ciada fué la sentencia que precede 
por el Señor Don Antonio Pernas 
Rivadeneira, Juez de primera instan
cia en comisión de esta villa de la Mo
ta del Marqués y su partido, estando 
celebrando audiencia pública en el dia 
de hoy primero de Diciembre de mil 
ochocientos setenta, de que yo el Se
cretario judicial doy íé =Ante mí; 
Federico García Casal.

La sentencia y pronunciamiento in
sertos concuerdan literalmente con su 
original, de que doy fé y á que me re
mito. Y para que conste á instancia 
del Procurador Gutiérrez, libro, sig
no y firmo el presente en la Mota del 
Marqués a diez y seis de Diciembre de 
mil ochocientos setenta. = Federico 
García Casal.

NuM. 2.543.

Don José Durrioz de ^alesíia, O/icial 
2. del Cuerpo ^Administrativo del 
Ejército p Secretario de la danta eco
nómica del Parque de Artillería de 
esta Plaza.

Hago saber: que dispuesto por el 
Exemo. Sr. Director general de Arti
llería en 22 del actual la venta en ter
cera subasta pública de 207 kilógra- 
mo.s 36 gramos de latón, 2.760 kiló- 
gramos 480 gramos de hierro y 920 
kilógramos 160 gramos de leñas pr.-

1 cedentes del desbarate dearmas y efec
tos inútiles, se convoca por el presente 
á una publica y formal licitación que 
ha de tener lugar el dia Íl de Agosto 
proximo a la.s doce de su mañana en 
las oficinas de este Parque, con suje
ción ai pliego de condiciones y precio 
limite marcado que sc hallara de ma
nifiesto desde este dia en la citada De
pendencia de diez á tres de la tarde, 
asi como los efectos enajenables.

Valladolid 31 de Julio de 1871.= 
José 1. de Aulestia.=V.” B.": el Comi
sario de Guerra Interventor, An^el 
Cortina.

ANUNCIOS PARTICÜLAnES,

VENTA.

Se hace en subasta pública extraju
dicial de dos casas en esta ciudad, si
tas en la calle de la Pasión, y señala
das con los números 26 y 28. El re
mate tendra lugar á las doce de la ma
ñana del dia 13 del corriente xAgosto, 
en la Notaría de D. Valentin Barri
gón, calle de las Damas, num. 26, don
de está de manifiesto el pliego de con

diciones para que puedan examinarle 
los que deseen interesarse en aquel.

En la noche del 31 de Julio, falta- 
taron de los prados de Valencia de 
D. Juan, la.s caballerías siguientes:

Una yegua pelo rojo, de siete cuar
tas y cinco dedos tic alzada, herrada 
de adelante, con una muía al [fié, de 
7 á 8 años.

Otra pelo negro, de siete cuartas y 
tres dedos, de 10a 11 años, tambien 
criando otra muía, herrada igualmen
te de las manos, con una estrella blan
ca en la frente.

Otra pelo rojo, de 7 a 8 años y de 
siete cuartas menos dos dedos de al
zada, con crin negra y bastante cola, 
herrada de los cuatro piés, ya desgas
tadas.

■ Un potro quinceno, color rojo, de 
siete cuartas menos dos ó tres dedos, 
con indicios en el hocico de haber te
nido pequeñas espudias.

Una potra tambien quincena de sie
te cuartas raenos un dedo, pelo rojo 
claro, bien figurada, cabeza acarne
rada.

Si alguna noticia pudiera ser habi
da oel paradero de dichas caballerías 
se suplica den razón al Sr. Alcalde de 
Valencia de D. Juan, quien lo hará sa
ber á los dueños para que satisfagan 
los gastos y gratifiquen.

El día 28 de! pasado Julio al ama
necer, se ha extraviado una muía en 
fuentes de Nava, cuyas señas son las 
siguiente.?: una muía de aparejo, de 
tres anos, pelo de rata, embozo blan
co, en el lomo unas manchas de roza
dura. La persona que la haya recogido 
pasara aviso a la portería del Conven
to de San Quirce de A^alladolid donde 
se pagarán los gastos y el hallazgo.

VENTA DE CASA Y TIERRAS.

Se vende un<á casa en esta ciudad 
calle de Anades, señalada con el nú
mero 1 moderno (hoy manicomio de 
S. Rafael), compuesta de piso bajo, 
principal, patios y estensos corrales, y 
una heredad de Cerras de 1.“ y 2.“ ca
lidad en su mayor parte que lleva en 
arriendo D. Serafin Gonzalez, vecino 
de Géria, de la pertenencia de D. José 
Lopez Rodríguez. La persona que desee 
interesarse en su adquisición, puede 
dirigirseá los Sres. Miranda Herma
nos en esta ciudad o a D. Isaac Sanz 
de Arévalo, quienes enterarán del 
precio y condiciones.

El dia 19 de Julio se han perdido dos 
caballerías de la pertenencia de D. Ma
nuel Sánchez Rodríguez, vecino de 
Rioseco, cuyas señas son las siguiente.?

Una yegua blanca, bien compuesta, 
de aizada 7 cuartas, de edad de 9 años.

Un macho de la misma alzada y 
edad, de pelo cobro, con una de las 
orejas rasgada a tigera, con lunares en 
el lomo y barriga, efecto de la carga.

Valladolid: 1871.—Imprenta de Garrid®.
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